
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01269-00 (Corrección registro Civil) 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena de 

rechazo, se dé cumplimiento al artículo  82, núm. 10 del C.G. del P. , señalando la 

dirección física (dirección y ciudad) en donde la demandante recibe notificaciones   

 

NOTIFIQUESE, 
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